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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE

CELEBRACIÓN  ENCIERRO  TRADICIONAL  POR  EL  CAMPO  EL  DÍA
31.08.2024

2519

El próximo día 31.08.2024 tendrá lugar la celebración del tradicional encierro por el
campo  en  el  municipio  de  Aranzueque,  teniendo  previsto  su  comienzo  a  las
dieciocho horas de la tarde, si bien esta hora es orientativa, pudiendo sufrir algunos
minutos de retraso.

La celebración de este acto conllevará el corte de la Carretera CM-2027 a su paso
por Aranzueque, en el tramo de la Carretera de Alcalá 26C en su intersección con la
vía de salida del municipio CM-2028, y la Carretera de Alcalá 74 en su cruce con la
Calle Hornillos. Este corte tendrá lugar por un espacio de tiempo, aproximado de
10/15 minutos, desde la hora citada de inicio del evento.

Localización de las zonas de inicio, suelta, espectadores y finalización.

Zona de Inicio. - Se ubica en los corrales fijos de la Plaza de Toros fija “Saleri
II”, ubicada en un tramo de la calle Albero.
Zona de Suelta. - Estará en la plaza de toros y en los siguientes parajes: Los
Pobos, La Muela, La Trampa y El Gramal.
Zona  de  Espectadores.  –  El  anillo  de  la  Plaza  de  toros,  detrás  de  las
talanqueras existentes en las C/Albero así como el tramo de aceras de la C/
Ctra de Alcalá en su colindancia con C/ Albero, 2 y Calvario, 1.
Zona de Finalización.-Será la misma que la zona de inicio.

Tras el lanzamiento de tres cohetes se soltarán las reses desde los corrales fijos de
la Plaza Toros permanente Saleri  II,  seguirán por las Calle Albero,  Ctra.  Alcalá
(CM2027) y C/ Camino Pioz hasta la salida del casco urbano donde llegarán hacia la
zona de suelta indicada.

Se informa a los propietarios de las fincas incluidas en la zona de suelta, así como a
cualquier otro interesado con derecho sobre aquellas, que disponen de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación e este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  puedan  alegar  lo  que  consideren  más
conveniente a sus intereses, entendiéndose que la no presentación de alegación
alguna  por  estos  supondrá  la  conformidad  expresa  de  los  mismos,  para  la
celebración del festejo taurino indicado por tales predios.

En Aranzueque, 30 de julio de 2024, fdo: Don Andrés Mariano Martínez Clavel,
Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Aranzueque.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ATRIBUCIONES

2520

Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2024, el Primer Teniente de
Alcalde, D. Marcos Cascajero Cascajero, (P.D Decreto 140/2024 de 14 de febrero
(BOP de fecha 16 de febrero)), delega en D. José Martínez Carrascosa, Concejal de
Festejos, la tramitación ante la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha del
expediente para la obtención de los permisos necesarios para la celebración de los
festejos taurinos populares que se celebrarán con motivo de las Fiestas en Honor
del Santísimo Cristo de la Salud los días 15, 16 y 17 de septiembre de 2024, salvo
en  el  supuesto  de  existir  alguna  causa  de  fuerza  mayor  motivada  por  las
inclemencias meteorológicas que determinen su suspensión, que se celebrarán los
días 21 y 22 de septiembre del 2024, y su Presidencia, así como la organización,
desarrollo y autorización de los eventos taurinos populares que se desarrollen.

Lo que se publica, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Chiloeches, a 29 de julio de 2024. El Primer Teniente de Alcalde, P.D Decreto
140/2024 de 14 de febrero (BOP de fecha 16 de febrero) Fdo.: Marcos Cascajero

Cascajero
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO

ACUERDO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE COGOLLUDO POR EL QUE
SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL SERVICIO Y LA TASA POR ABASTECIMIENTO
DE AGUA A DOMICILIO

2521

A la vista que el expediente de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del
servicio  y  la  tasa  por  abastecimiento  de  agua  a  domicilio  que  se  detalla  a
continuación,  acordada por el  Pleno de esta Entidad Local,  en sesión ordinaria
celebrada el día 28 de octubre de 2016, en su aprobación provisional de la referida
modificación de la ordenanza fiscal  ha permanecido expuesto al  público por plazo
de treinta días hábiles, transcurridos desde el día desde el día 17 de noviembre de
2016 hasta el  día  28 de diciembre de 2017,  sin  que me conste que se haya
presentado reclamación alguna, según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara nº. 138, de fecha 16 de noviembre de 2016, y en el tablón
de anuncios de esta entidad.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario,  de  fecha  28  de
octubre de 2016, provisional del Ayuntamiento de Cogolludo sobre la modificación
de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  abastecimiento  de  agua  a
domicilio,  cuyo  texto  íntegro  refundido  con  la  Ordenanza  se  hace  público  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“TEXTO REFUNDIDO DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL SERVICIO Y LA
TASA POR ABASTECIMIENTO DE AGUA A DOMICILIO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Objeto

A tenor de lo dispuesto en el artículo 26.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el abastecimiento domiciliario de agua
potable  es  un  servicio  mínimo  obligatorio,  cuya  titularidad  pertenece  al
Ayuntamiento,  que  se  regirá  por  lo  dispuesto  en  la  Ordenanza.

Es objeto del presente reglamento la regularización de la prestación del servicio de
abastecimiento de agua potable, que prestará el Ayuntamiento en la modalidad de
gestión directa sin órgano especial de administración, asumiendo su propio riesgo.
El  Ayuntamiento  procurará  prestar  un  servicio  en  calidad,  en  cantidad  suficiente,
con carácter permanente y a un coste razonable.
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ARTÍCULO 2. Competencias

Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Pleno del Ayuntamiento o el órgano
municipal  que  tenga  atribuida  la  competencia  podrán  adoptar  las  medidas
organizativas y de prestación del servicio que estime necesarias y que causen la
menor perturbación a los usuarios.

Corresponde al Alcalde o al Concejal en quien delegue la vigilancia e inspección de
todas  las  instalaciones  del  servicio,  pudiendo  realizar  las  comprobaciones
necesarias de los aparatos de medición y de presión y la toma de muestras para
sus análisis periódicos.

ARTÍCULO 3. Contratos o Pólizas de Abono

La  utilización  del  servicio  por  sus  destinatarios  se  formalizará  suscribiendo  el
correspondiente contrato o “póliza de abono”. En dicha póliza se consignarán las
condiciones generales y especiales que en cada caso incurran concretándose los
derechos y obligaciones del usuario del Servicio de acuerdo con lo establecido en
este Reglamento.

TÍTULO II. SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

ARTÍCULO 4. Abonados

Podrán ser abonados del servicio municipal de abastecimiento domiciliario de agua:

Los  propietarios  de  edificios,  viviendas,  locales  o  instalaciones  ganaderasa.
cuya titularidad acrediten mediante cualquier medio de prueba admitido en
derecho.
Los titulares de derechos reales y de forma especial de arrendamiento, sobreb.
los inmuebles enumerados en el apartado anterior siempre que acrediten el
derecho y el consentimiento o autorización del propietario.
Las Comunidades de Propietarios siempre que así lo acuerde su Junta Generalc.
y adopten la modalidad de Suministro múltiple.
Cualquier  otro  titular  de  derechos  de  uso  y  disfrute  sobre  inmuebles  od.
viviendas que acredite ante el Ayuntamiento la titularidad y la necesidad de
utilizar el Servicio.

ARTÍCULO 5. Autorizaciones y Licencias Previas

Los  propietarios  o  titulares  de  derechos  reales  sobre  edificios  y  locales  o,  en  su
caso, instalaciones enumeradas en el artículo anterior solamente tendrán derecho a
ser  abonados  cuando  los  citados  edificios  o  instalaciones  cuenten  con  las
respectivas  licencias  o  autorizaciones  municipales  o  de  cualquier  otra
Administración  que  tenga  competencia  para  ello.

No  obstante,  lo  dispuesto  en  el  apartado  anterior  podrá  concederse  por  la
administración  municipal  una  autorización  provisional  para  utilizar  el  servicio
municipal de abastecimiento de agua que será revocable en cualquier momento,
sin que exista ninguna indemnización al usuario por esta revocación.
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ARTÍCULO 6. Usos del Agua

El suministro de agua potable podrá destinarse a los usos siguientes:

Consumo  doméstico,  para  edificios  o  viviendas  de  residencia  habitual  o  dea.
temporada.
Uso industrial para actividades de esta naturaleza.b.
Para centros de carácter oficial u otros similares.c.
Para bocas de incendio en la vía pública y en fincas particulares.d.
Uso suntuario destinado al riego de jardines o pequeños huertos en el cascoe.
urbano,  para  su  destino  o  utilización  en  piscinas,  tanto  públicas  como
privadas  y  para  otros  análogos  que  así  lo  admita  expresamente  el
Ayuntamiento.
Uso ganadero entendiendo por tal aquel que se utiliza en las instalacionesf.
ganaderas para limpieza de las mismas o para alimento del ganado en ellas
ubicado.
Uso  para  obras  entendiendo  por  tal  aquel  que  se  utiliza  con  carácterg.
provisional para la construcción o reparación de inmuebles.

TÍTULO III. CONEXIONES A LA RED

ARTÍCULO 7. La Conexión

La conexión a la red de distribución municipal de agua potable será única por cada
edificio o inmueble a abastecer. La conexión o acometida a la red estará dotada de
una “llave de paso” que se ubicará en un registro perfectamente accesible situado
en la vía pública y que será únicamente utilizable por los servicios municipales o del
gestor  del  servicio  quedando  totalmente  prohibido  su  accionamiento  por  los
abonados.

Únicamente se permitirán acometidas del diámetro establecido para cada uso.

ARTÍCULO 8. Procedimiento de Autorización

El  procedimiento  por  el  que  se  autorizará  el  suministro  será  el  siguiente:  Se
formulará la petición por el interesado, indicando la clase del suministro que se
desea. A la petición se acompañará documento que acredite la licencia de primera
ocupación del mismo, o bien licencia de apertura y recibo acreditativo de estar
dado de alta en el Impuesto de Bienes Inmuebles, o bien formulario de solicitud de
alta en el Catastro, así como detalle de ubicación del registro para la instalación de
la llave de paso y del equipo de medida o contador.

La  autorización,  cuando  se  produzca,  ase  hará  siempre  a  reserva  de  que  las
instalaciones del inmueble estén en debidas condiciones para un normal suministro.

ARTÍCULO 9. Titularidad de las Instalaciones

Las  instalaciones  de  conexión  hasta  la  llave  de  paso  serán  instaladas  y
pertenecerán al Ayuntamiento. Los trabajos y materiales necesarios para las obras
de conexión serán realizados por los servicios municipales y a cargo del propietario
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del inmueble o, en su caso, del solicitante del servicio. El Ayuntamiento, antes de
realizarlos podrá exigir el depósito previo de su importe en la Tesorería municipal.

ARTÍCULO 10. Características del Servicio

El servicio de suministro domiciliario de agua potable será continuo y permanente
pudiendo reducirse o suspenderse cuando existan razones justificadas sin que por
ello los abonados tengan derecho a indemnización.

En los supuestos de suspensión o reducción se tendrá como objetivo preferente
asegurar el consumo doméstico quedando el resto de los usos supeditados a la
consecución de este objetivo.

Será motivo de suspensión temporal, entre otros, las averías y la realización de
obras necesarias para mantener los depósitos y las redes en condiciones para el
servicio, siempre que ello sea posible se anunciará o comunicará a los usuarios o al
sector afectado con antelación posible.

ARTÍCULO 11. Instalaciones Interiores

La distribución interior  del  agua en los edificios y viviendas habrá que cumplir  las
normas técnicas que sean de aplicación y serán de cuenta del interesado abonando
los gastos de instalación y mantenimiento de las llaves de paso.

La  autorización  para  la  utilización  del  Servicio  implica  el  consentimiento  del
interesado  para  que  los  servicios  municipales  realicen  las  inspecciones  y
comprobaciones  técnicas  necesarias  incluso  aunque  el  edificio  tenga  el  carácter
jurídico  de  domicilio,  con  las  autorizaciones  pertinentes.

ARTÍCULO 12. Modificaciones en el Suministro

Cualquier  innovación  o  modificación  en  las  condiciones  con  las  que  se  autorizó  el
servicio por parte del  usuario implicará una nueva autorización que de no ser
procedente implicará el corte del servicio.

ARTÍCULO 13. Autorizaciones Transferibles

Las autorizaciones serán personales  e  intransferibles.  La  pérdida o  cese de la
titularidad con la que fueron solicitadas motivará la caducidad de la autorización.

ARTÍCULO 14. Usos Distintos

Los abonados no podrán, bajo ningún pretexto, utilizar el agua para usos distintos a
los que fueron autorizados.

ARTÍCULO 15. Características de las Tomas

Cada finca deberá de contar con una toma única e independiente.  En el  supuesto
de edificios de varias viviendas o locales, la toma será única para todo el edificio y
se efectuará la distribución para cada vivienda o local dentro del mismo, lo cual no
exime de la obligación de que cada uno tenga que abonar los derechos de su
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acometida en su caso.

En este  caso  las  instalaciones  y  llaves  deberán centralizarse  en un solo  local
accesible a los servicios municipales permitiéndose la instalación de contadores
generales.

TÍTULO IV. APARATOS DE MEDIDA

ARTÍCULO 16. Tipo de Contador

La medición del consumo de agua potable se realizará por contadores que serán del
modelo tipo y diámetros que autorice el Ayuntamiento, entre los que hayan sido
homologados por la autoridad competente.

ARTÍCULO 17. Instalación de Contadores

Los contadores se instalarán por el Ayuntamiento o el prestador del servicio en los
lugares  de  fácil  acceso  para  su  lectura,  comprobación  y  mantenimiento,  y  se
precintarán para evitar su manipulación por personas ajenas al  servicio.  No se
instalarán contadores en el interior de inmuebles o viviendas, y los existentes se
adaptarán para facilitar la lectura sin necesidad de tener que entrar en la propiedad
del  abonado,  en  su  plazo  y  en  condiciones  a  determinar  por  el  Pleno  del
Ayuntamiento a partir de la vigencia de este Reglamento.

ARTÍCULO 18. Mantenimiento de Contadores

El mantenimiento, conservación y reposición del contador será siempre de cuenta y
a coste del abonado, excepto en el caso de gestiones indirectas que lo sean a cargo
del concesionario.

ARTÍCULO 19. Toma de Lecturas

Todas las viviendas que cuenten con acometida estarán obligadas a colocar el
contador en el  exterior de la vivienda para facilitar la lectura por los servicios
municipales  o  bien  a  facilitar  trimestral  la  lectura  de  sus  contadores  a  los
empleados del Servicio.

En los casos en los que no sea posible la lectura, se factura el consumo mínimo que
asciende a 40 m3/trimestre, y tras 3 lecturas consecutivas sin que sea posible
llevar a cabo la comprobación del consumo por parte de los empleados del Servicio,
se podrá proceder al inicio de expediente sancionador.

ARTÍCULO 20. Manipulaciones

En modo alguno podrá el abonado practicar operaciones sobre el ramal o grifos que
surtiendo el contador puedan alterar el funcionamiento de éste, en el sentido de
conseguir que pase agua a través del mismo sin que llegue a ser registrada o que
marque caudales inferiores a los límites reglamentarios de tolerancia.

ARTÍCULO 21. Modificaciones de Acometidas
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Los cambios de lugar del contador o de modificación de la acometida, se ejecutarán
por los empleados del Servicio y serán de cuenta de los abonados siempre que sean
motivados a petición del mismo.

TÍTULO V. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ABONADOS

ARTÍCULO 22. Derechos de los Abonados

Desde la fecha de formalización de la póliza, el abonado tendrá derecho ala.
uso del agua contratada, determinada en metros cúbicos, para el uso de
vivienda, local, ganado, huertos, etc.
El abonado dispondrá de uno de los ejemplares de la póliza y de una cartillab.
en la que se anoten con periodicidad trimestral el consumo de agua.
El  abonado podrá,  en casos  justificados,  interesar  de los  servicios  sanitariosc.
del Ayuntamiento o de otros organismos oficiales la realización de los análisis
de potabilidad del agua que consume, teniendo derecho al resarcimiento de
los daños y perjuicios que, en su caso, se le hubieran producido.

ARTÍCULO 23. Obligaciones de los Abonados

Los abonados tendrán la obligación de conservar las instalaciones del servicioa.
a  que  tuvieren  acceso,  en  perfecto  estado  y  comunicar  a  los  servicios
municipales correspondientes, las anomalías que pudieran afectar tanto al
suministro general como al del edificio o vivienda de que sean titulares.
Los abonados, en los supuestos de grave riesgo para las personas y bienes,b.
autorizarán  al  uso  del  agua  de  sus  viviendas  o  edificios  por  los  servicios
municipales  que  lo  requieran,  sin  perjuicio  de  que  se  les  indemnice
justamente.
Al pago de las facturas correspondientes por la prestación del servicio dec.
acuerdo con la ordenanza vigente y normas que fije el Ayuntamiento.

TÍTULO VI. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

ARTÍCULO 24. Causas de Suspensión

Sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  de  distinto  orden  de  la  Administración
municipal, previa la tramitación del correspondiente expediente podrá suspender el
suministro de agua potable en los casos siguientes:

Por no satisfacer en los plazos establecidos en este Reglamento el importe dea.
agua consumida y  ello  sin  perjuicio  de que se siga el  procedimiento de
apremio o vía judicial para su cobro, por impago de dos recibos.
Por falta de pago de las cantidades resultantes de las liquidaciones realizadasb.
con ocasión de fraude en el consumo, o en caso de reincidencia, en el fraude.
Por uso distinto al contratado y después de ser advertido.c.
Por establecer derivaciones en sus instalaciones para suministro de terceros.d.
Por no autorizar al personal municipal debidamente documentado, la entradae.
en  la  vivienda,  local,  edificio,  etc,  para  revisar  las  instalaciones  en  horas
diurnas y en presencia del  titular de la póliza o de un familiar,  una vez
comunicada la práctica de la visita de comprobación.
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Por  cualquieras  otras  infracciones  señaladas  en  este  Reglamento  quef.
suponga peligro para la seguridad, la salubridad y la higiene de las personas.
Por utilizar el servicio sin contador o sin ser éste servible.g.
Por fraude, entendiendo por tal, la práctica de actos que perturban la regularh.
medición del  consumo,  la  alteración de los  precintos de los  aparatos de
medición y  la  destrucción de éstos,  sin  dar  cuenta inmediata al  servicio
municipal.
No adecuar la instalación de acuerdo con la disposición adicional primera deli.
presente Reglamento.

ARTÍCULO 25. Procedimiento

El corte del suministro se realizará, previa comunicación de la resolución municipal
correspondiente al interesado, mediante el cierre u obturación de la llave de paso
existente entre la red municipal y el contador o contadores.

El abonado podrá, en todo caso, antes de la realización del corte de suministro,
abonar las cantidades que se le hubieren liquidado, ya sea por consumo, ya por las
indemnizaciones  a  que  hubiere  dado  lugar  los  supuestos  contemplados  en  el
apartado anterior, más la nueva cuota de enganche o conexión, si procediera.

ARTÍCULO 26. Competencia

La resolución del corte de suministro corresponderá al Alcalde sin perjuicio de las
delegaciones que pudiera otorgar.

TÍTULO VII. LAS TARIFAS

ARTÍCULO 27. Importe de las Tarifas

Las  tarifas  del  servicio  de  suministro  domiciliario  de  agua  potable  serán  las
siguientes:

Consumo doméstico:1.
Cuota cuatrimestral del servicio por cada acometida: 10.00 eurosa.
Por el consumo inferior a 55 m3/cuatrimestre: 0.40 euros/m3b.
Por el consumo igual o superior a 55 m3/cuatrimestre: 1.20 euros/m3c.

Otros usos:2.
Cuota cuatrimestral de servicio por cada acometida: 10.00 euros.a.
Por el consumo inferior a 130 m3/cuatrimestre: 0.40 euros/m3b.
Por el consumo igual o superior a 130 m3/cuatrimestre: 1.20 euros/m3c.

Cuota de conexión de acometidas:3.
Para uso doméstico, acometidas de ¾ pulgada….. 250 euros/acometidaa.
Para  otros  usos,  acometidas  de  1  ½  pulgadas……..  400b.
euros/acometida

Las lecturas de contadores, confección y cobro de recibos se llevarán a cabo con
periodicidad cuatrimestral.

La vigencia de las tarifas y la de sus modificaciones se contará desde la fecha en
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que  se  publiquen  los  acuerdos  aprobados  íntegros  y  el  texto  completo  de  la
ordenanza en el Boletín Oficial de la Provincia.

ARTÍCULO 28. Lecturas

La lectura de los contadores será facilitada a los empleados del servicio municipal o
concesionario,  que reflejarán en la cartilla los metros cúbicos consumidos durante
el trimestre.

De no ser posible la lectura del contador, el trimestre correspondiente se facturará
por el mínimo de consumo establecido en 40 m3/trimestre.

ARTÍCULO 29. Recibos Impagados

Las facturas o recibos no satisfechos en los periodos voluntarios señalados en los
mismos, serán cobrados por vía de apremio, conforme a la legislación de Régimen
Local, en el caso de gestión directa y por vía judicial en caso de gestión indirecta.

Los propietarios de los inmuebles, locales y viviendas cedidos en arrendamiento u
otro disfrute serán subsidiariamente responsables de los recibos que no hubieren
sido satisfechos.

ARTÍCULO 30. Infracciones y sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla – La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Cogolludo (Guadalajara) a 29 de julio de 2024, el Alcalde, D. Juan Alfonso
Fraguas Tabernero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUENTENOVILLA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 2024

2522

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayuntamiento para el 2024
y comprensivo aquel del  Presupuesto General  de este Ayuntamiento, Bases de
Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.206.119,61 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.206.119,61 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 377.653, 04 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 714.564,00 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 60.870,57 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 53.024 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 222.397,41€

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 222.397,41€

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 28.181,98€

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 28.181,98 €

TOTAL: 1.456.699,00€

  

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.414.699,00€

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.414.699,00€

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 472.684,00€

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 10.000,00€

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 720.715,00€

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 193.000,00€

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 18.300,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 42.000,00€

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 42.000,00€
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B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 1.456.699,00€

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS

Denom. plaza N.º plazas Grupo Subgrupo Nivel Escala Subescala Clase

Secretario
Interventor 1 A1  26 Hab. nacional Secretaría

intervención  

B) PERSONAL LABORAL FIJO

Denom. plaza N.º plazas Titulación exigida

Auxiliar Administrativo 1 G. Escolar

Bibliotecario 1 Bachiller

Peón/Operario servicios múltiples 3 Estudios Primarios

Auxiliar Ayuda Domicilio 2 Estudios Primarios

Encargado Escuela Infantil 1 Grado/Diplomado

Monitor de Ocio 1 Bachiller

RESUMEN

Funcionarios 1
 
Laboral Fijo 9

 

TOTAL PLANTILLA: 10

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuentenovilla, 22 de julio de 2024. Fdo. La Alcaldesa, M. Montserrat Rivas de la
Torre.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OREA

APROBACIÓN INICIAL ORDENANZA REGULADORA DEL APARCAMIENTO
DE AUTOCARAVANAS Y VEHÍCULOS VIVIENDA HOMOLOGADOS

2523

En cumplimiento de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión ordinaria del
Pleno celebrada el día 26 de julio de 2024, queda expuesto al público el expediente
de modificación de la Ordenanza reguladora del aparcamiento de autocaravanas y
vehículos vivienda homologados en Orea.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del R.D. 2/2004, de 5 de marzo,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete  a  información  pública  por  plazo  de  treinta  días  contados  a  partir  del
siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual podrán los
interesados  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  pertinentes,  dejando
constancia de que en caso de no presentarse ninguna reclamación el  acuerdo
quedará elevado a definitivo.

En Orea a 30 de julio de 2024. El Alcalde.: Rodrigo Calvo Pinilla
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACION  PRESUPUESTARIA
CREDITO  EXTRAORDINARIO.

2524

Acuerdo del Pleno de fecha 04/07/2.024 del Ayuntamiento de Quer por el que se
aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario financiado mediante remanente de
tesoreria para gastos generales.

TEXTO

Al no haber reclamaciónes se considera aprobado definitivamente el expediente de
crédito  extraordinario  financiado  mediante  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2,
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Crédito Extraordinario en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito Créditos
finales

Progr. Económica     

341 480 Convenio con el
C.D. SALESIANOS 0 7.620 7.620 euros

 
1532

 
619 Factura trabajos

realizados en Quer.  5.672,06 5.672,06
euros.

     13.292,06 euros.

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  tesorería  para  gastos
generales.

Aplicación: económica
Descripción  Importe

Cap. Art. Conc.

8 7 0 Subconcepto 870.00. Para gastos
generales   

     13.292,06 euros.

      

   TOTAL INGRESOS  13.292,06 euros.

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
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que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad dea.
demorarlo a ejercicios posteriores.
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado ab.
esa  finalidad  específica,  que  deberá  verificarse  en  el  nivel  en  que  esté
establecida  la  vinculación  jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Quer a 30 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente. José Miguel Benítez Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDO DE CORPES

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO
DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS,
AGUA E HIDROCARBUROS

2525

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 12 de Marzo de
2024,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  Modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del
dominio público de las instalaciones de transporte de energía eléctrica, gas, agua e
hidrocarburos

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://arbancon.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

El texto íntegro se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O
EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO DE LAS INSTALACIONES
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS, AGUA E HIDROCARBUROS

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de
Régimen  Local  sobre  potestad  normativa  en  materia  de  tributos  locales  y  de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 57, 15 y siguientes, del
Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo (TRLHL), y artículos 20 y siguientes del mismo
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texto normativo, y en especial el artículo 24.1 del propio cuerpo normativo, se
regula mediante la presente Ordenanza Fiscal la Tasa por la utilización privativa o
el  aprovechamiento  especial  del  dominio  público  local  de  las  instalaciones  de
transporte de suministros conforme al régimen y a las tarifas que se incluyen en la
presente ordenanza.

ARTÍCULO 1º.- AMBITO DE APLICACIÓN

Vienen obligados al pago de la tasa que regula la presente ordenanza todas las
personas físicas o jurídicas, sociedades civiles, comunidades de Bienes y demás
entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,
General  Tributaria,  que  lleven  a  cabo  la  utilización  privativa  o  se  beneficien  de
cualquier modo del aprovechamiento especial del dominio público local con las
especificaciones y concreciones del mismo que se dirán, o que vengan disfrutando
de dichos beneficios.

La  aplicación  de  la  presente  ordenanza  se  refiere  al  régimen  general,  que  se
corresponde con la tasa a satisfacer establecida en el artículo 24.1.a), del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  por  la  utilización
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local, en las que no
concurran  las  circunstancias  de  ser  empresas  suministradoras  de  servicios  de
interés  general  que  afecten  a  la  generalidad  o  a  una  parte  importante  del
vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales,
circunstancias previstas para el artículo 24.1.c) de dicha norma.

ARTÍCULO 2º.- HECHO IMPONIBLE

Constituye  el  hecho  Imponible  de  la  tasa,  conforme  al  artículo  20  del  Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales de 5 de marzo de 2004, la utilización
privativa o el  aprovechamiento especial  del  dominio público local  en su suelo,
subsuelo y vuelo, con:

Instalaciones  de  transporte  de  energía  con  todos  sus  elementosa.
indispensables  que  a  los  meros  efectos  enunciativos  se  definen  como  cajas
de amarre, torres metálicas, transformadores, instalaciones o líneas propias
de  transporte  o  distribución  de  energía  eléctrica,  gas,  agua  u  otros
suministros  energéticos,  instalaciones  de  bombeo  y  demás  elementos
análogos  que  tengan  que  ver  con  la  energía  y  que  constituyan
aprovechamientos o utilizaciones del dominio público local no recogidos en
este apartado.
Instalaciones de transporte de gas, agua, hidrocarburos y similares.b.

El aprovechamiento especial del dominio público local se producirá siempre que se
deban utilizar instalaciones de las referidas que materialmente ocupan el dominio
público en general que no impidan el uso común de los bienes. Estará referido
principalmente a las líneas de transporte de energía.

La utilización privativa del dominio público local se producirá siempre que se daban
utilizar instalaciones que materialmente ocupan el dominio público en general que
impiden el uso común de los bienes a los que afecta. La utilización privativa, será
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aquella referida a los elementos auxiliares necesarios como las torres metálicas,
cajas de amarres, transformadores u otros tipos de elementos, siendo las mismas
de carácter no esencial o escasamente relevantes, por cuanto el transporte de
energía como tal debe ser considerado como aprovechamiento especial.

A los efectos de la presente ordenanza se entiende por dominio público local todos
los bienes de uso, dominio público o servicio público que se hallen en el término
municipal, así como los bienes comunales o pertenecientes al común de vecinos,
exceptuándose por ello los denominados bienes patrimoniales.

Se  excluyen  de  la  presente  ordenanza  los  supuestos  en  que  concurran  las
circunstancias referidas en el artículo 24.1.c) TRLHL.

ARTÍCULO 3º.- SUJETOS PASIVOS

Son sujetos pasivos de las tasas,  en concepto de contribuyentes,  las personas
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
General Tributaria, Ley 58/2003, que disfruten, utilicen o aprovechen el dominio
público  local,  siempre  que  no  concurra  la  circunstancia  de  ser  empresas
suministradoras de servicios de interés general que afecten a la generalidad o a
una parte importante del vecindario y que ocupen el suelo, subsuelo o vuelo de las
vías  públicas  municipales  previstas  en  el  artículo  24.1.c)  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo TRLHL.

Principalmente, serán sujetos pasivos de esta tasa con las categorías y clases que
se dirán, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  que tengan la
condición de empresas o explotadores de los sectores de agua, gas, electricidad, e
hidrocarburos,  siempre  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen  especialmente  el
dominio público local,  en beneficio particular,  conforme a alguno de los supuestos
previstos en los artículos 20 y siguientes de la Ley de Haciendas Locales tales como
las empresas que producen, transportan, distribuyen, suministran y comercializan
energía eléctrica, hidrocarburos (gaseoductos, oleoductos y similares) y agua, así
como  sus  elementos  anexos  y  necesarios  para  prestar  el  servicio  en  este
Ayuntamiento o en cualquier otro lugar pero que utilicen o aprovechan el dominio
público municipal, afectando con sus instalaciones al dominio público local.

ARTÍCULO 4º.- RESPONSABLES

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o Entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria.
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Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5º.- CUANTÍA DE LA TASA (BASES, TIPOS y CUOTA TRIBUTARIA)

La cuantía de la tasa resultará de calcular en primer lugar la Base Imponible al que
se  le  aplicará  el  tipo  de  gravamen,  distinguiendo  si  estamos  ante  un
aprovechamiento  especial  o  una  utilización  privativa.  De  dicha  aplicación  se
obtendrá la  cuota tributaria  que multiplicado por  el  número de metros  de las
instalaciones de transporte de energía que constituye el hecho imponible.

Cuota tributaria= Base imponible x Tipo de Gravamen

Cuantía de la Tasa = Cuota Tributaria x metros instalación de transporte de energía

1.- Base Imponible:

Conforme a lo previsto en el artículo 24.1.a) TRLH el importe de la tasa previsto por
dicha utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local,
se  fijará  tomando  como  referencia  el  valor  que  tendría  en  el  mercado  la  utilidad
derivada de dicha utilización o aprovechamiento, como si los bienes afectados no
fuesen de dominio público, adoptados a la vista de informes técnico-económicos en
los que se ponga de manifiesto el valor de mercado. Dicho informe se incorporará al
expediente para la adopción del correspondiente acuerdo, tal como previene el
artículo 25 del TRLHL en vigor.

A  tal  fin  y  en  consonancia  con  el  apartado  1.  a)  del  artículo  24  del  TRLHL,
atendiendo  a  la  naturaleza  específica  de  la  utilización  privativa  o  del
aprovechamiento especial,  resultará la base imponible correspondiente para las
instalaciones de transporte de energía que se asientan y atraviesan bienes de uso,
dominio o servicio público y bienes comunales y que en consecuencia, no teniendo
los sujetos pasivos la propiedad sobre los terrenos afectados, merman sin embargo
su aprovechamiento común o público y obtienen sobre los mismos una utilización
privativa o un aprovechamiento especial para su propia actividad empresarial.

El Informe Técnico Económico incorporado al expediente determinará la intensidad
del uso del aprovechamiento especial de las instalaciones de transporte de energía
y la metodología de cálculo para su obtención; y en un su caso podrá determinar la
intensidad de uso de la utilización privativa de los elementos auxiliares necesarios
como son torres metálicas, cajas de amarres, transformadores u otros tipos de
elementos.

Constituye la base imponible por aprovechamiento especialel  cuadro de €/  por
metro lineal  dependiendo del  tipo de red de transporte de energía  reflejado en el
Informe Técnico Económico. En su caso el cálculo que se haga para determinar el
valor  de  la  utilización  privativa  por  metro  de  uso  de  los  elementos  auxiliares
necesarios.

2.- Tipo de gravamen:
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Sobre la  base imponible  diferenciada por  su  intensidad de uso si  se  trata  de
aprovechamiento especial o utilización privativa, se aplicará un tipo de gravamen
diferenciado, de acuerdo al artículo 64.3 de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de
modificación del  régimen legal  de las  Tasas estatales  y  locales  y  de reordenación
de las prestaciones patrimoniales de carácter público:

Tipo de gravamen por aprovechamiento especial: 100%
Tipo de gravamen por utilización privativa: 5%

La cuota tributaria resultará de aplicar sobre la base imponible el tipo de gravamen
diferenciando si estamos ante un uso de aprovechamiento especial o utilización
privativa de la red de transporte de energía y sus elementos auxiliares necesarios.

La cuota tributaria está contenida en el  Anexo de la presente ordenanza y en
Informe Técnico Económico obrante en el expediente.

3.- Cuantía de la Tasa

En consecuencia, la cuantía de la tasa estará constituida por la cuota tributaria
multiplicada por el número de metros lineales de aprovechamiento especial y en su
caso, de determinarse por los metros de ocupación de los elementos auxiliares
necesarios (torres metálicas, transformadores y otros elementos).

ARTÍCULO 6º.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se establece ninguna

ARTÍCULO 7º.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

1.- El periodo impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o
cese en la utilización o aprovechamiento especial del dominio público local, casos
en que procederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las siguientes reglas:

En  los  supuestos  de  altas  por  inicio  de  actividad,  se  liquidará  la  cuotaa.
correspondiente a los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido
el trimestre en que tiene lugar el alta.
En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que correspondab.
a los trimestres transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en
que se origina el cese.

2.-  La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los
momentos siguientes:

Cuando  se  trata  de  concesiones  o  autor izaciones  de  nuevosa.
aprovechamientos o utilizaciones privativas del dominio público local, en el
momento de solicitar la licencia correspondiente, o en el momento de realizar
el aprovechamiento descrito en esta ordenanza, si se hubiese realizado sin la
preceptiva licencia municipal.
Cuando el disfrute del aprovechamiento especial o la utilización del dominiob.
público  local  a  que  se  refiere  el  artículo  1  de  esta  ordenanza  no  requiera
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licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado
aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

3.- Cuando los aprovechamientos especiales o utilizaciones privativas del dominio
público local se prolonguen durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá
lugar el 1 de enero de cada año y el período impositivo comprenderá el año natural.

ARTÍCULO 8º.- NORMAS DE GESTIÓN

1.- La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación o liquidación.

2.-  Se  exigirá  en  régimen  de  autoliquidación  en  el  supuesto  de  nuevos
aprovechamientos realizados a partir  del  día 1 de enero de 2024, debiendo el
obligado tributario presentar la correspondiente declaración tributaria y autoliquidar
el importe resultante, en función de lo realmente declarado.

Cuando la administración tributaria detectase la existencia de aprovechamientos
realizados con posterioridad a la fecha señalada en el párrafo anterior, que no han
sido  declarados  ni  autoliquidados  por  el  obligado  tributario,  la  administración
liquidará cada uno de dichos aprovechamientos,  sin  perjuicio  de las  sanciones
tributarias que correspondan por incumplimiento de los preceptos de la presente
ordenanza y de la Ley general tributaria.

3.- En el supuesto de aprovechamientos o utilizaciones continuadas, que tengan
carácter  periódico,  ya  existentes  o  autorizados,  y  una  vez  determinados  los
elementos necesarios para el cálculo de la deuda tributaria, será confeccionado una
lista cobratoria o padrón de todos los contribuyentes que vayan a tributar por esta
tasa,  notificándose  personalmente  al  sujeto  pasivo,  o  colectivamente  mediante  la
exposición pública del padrón en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el
período correspondiente que se anunciará en este último caso el Boletín Oficial de
la Provincia. Para la elaboración de la citada lista cobratoria o padrón, los obligados
tributarios vendrán obligados a presentar declaración tributaria que contenga todos
los  elementos  tributarios  necesarios  para  poder  practicar  las  liquidaciones
tributarias  correspondientes.

A  estos  efectos,  entre  el  1  de  enero  y  el  31  de  marzo,  será  elaborado  el
correspondiente  instrumento  cobratorio,  que  una  vez  aprobado  por  el  órgano
competente,  serán  notificadas  al  obligado  tributario  las  liquidaciones  tributarias
derivadas  del  mismo.

No obstante, la no recepción del documento de pago citado no invalida la obligación
de satisfacer la tasa en el período determinado por el Ayuntamiento.

4.- Las personas físicas o jurídicas y demás entidades interesadas en la concesión
de aprovechamientos o en la utilización privativa regulados en esta ordenanza o
titulares de concesiones administrativas u otras  autorizaciones legales,  que no
cuenten con la  preceptiva,  en su caso,  licencia  municipal,  deberán solicitar  la
misma y cumplir los trámites legales que resulten de aplicación, sin que la falta de
la misma les exima del pago de la tasa.
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5.-  Una  vez  autorizada  la  ocupación  sobre  los  bienes  a  que  se  refiere  esta
ordenanza, o establecida la misma, si no se determinó con exactitud la duración de
la  autorización  que  conlleve  el  aprovechamiento  o  la  utilización  privativa,  se
entenderá  prorrogada a  efectos  de  esta  ordenanza,  hasta  que  se  presente  la
declaración de baja por los sujetos pasivos.

6.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del periodo
natural  de  tiempo  siguiente  señalado  en  los  epígrafes  de  las  tarifas.  La  no
presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

ARTÍCULO 9º.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo al régimen de infracciones y sanciones, se aplicará lo dispuesto
en la vigente Ley General Tributaria y sus disposiciones de desarrollo según lo
dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por el RDL 2/2004, de 5 de marzo.

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de
las cuotas devengas no prescritas.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza,  y  en  su  caso  las  modificaciones,  entrarán  en  vigor  en  el
momento  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  comenzarán  a
aplicarse  a  partir  del  1  de  enero  siguiente,  permaneciendo en vigor  hasta  su
modificación o derogación expresa.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240147 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 147 fecha: jueves, 01 de Agosto de 2024 25

ANEXO I CUOTA TRIBUTARIA

Aprovechamiento especial línea de transporte de energía

Clase de aprovechamiento
especial

base Imponible metro
lineal tipo de gravamen Cuota Tributaria

Metro Lineal

Categoría Especial/G0 18,38 € 100% 18,38 €

Primera categoría/G1 13,78 € 100% 13,78 €

Segunda Categoría/G2 9,19 € 100% 9,19 €

Tercera categoría/G3 4,59 € 100% 4,59 €

Utilización privativa elementos auxiliares necesarios

Base imponible que en su caso de determine en el Informe TécnicoEconómico, por
cuanto actualmente no es tenida en cuenta para el cálculo de la tasa y su posterior
liquidación, todo ello de acuerdo a la intensidad de uso. A esta base imponible se le
aplicara un tipo de gravamen del 5%.

En Robledo de Corpes a 25 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Carlos
López Aceveda.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE ALCALDÍA POR AUSENCIA

2526

Por Decreto de Alcaldía nº 2024-0574, de 24 de julio de 2024, se ha adoptado la
Resolución que seguidamente se transcribe:

“Visto que corresponde a los Tenientes de Alcalde, sustituir en la totalidad de sus
funciones  y  por  el  orden de  su  nombramiento  a  la  Alcaldía,  en  los  casos  de
ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de
sus atribuciones.

Visto que desde el lunes 12 de agosto de 2024 hasta el domingo 18 de agosto de
2024, ambos incluidos, esta Alcaldía se encontrará ausente del término municipal.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos
44 y 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, POR
ESTE MI DECRETO HE RESUELTO:

PRIMERO. Delegar en Juan Carlos Castro Sánchez, Primer Teniente de Alcalde, la
totalidad de las funciones de la Alcaldía,  en los términos del artículo 23.3 Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, desde el lunes 12
de agosto de 2024 hasta el domingo 18 de agosto de 2024, ambos incluidos.

SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así
como la  de  resolver  los  procedimientos  administrativos  oportunos  mediante  la
adopción de actos administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en
todo  caso,  cuando  se  le  requiera  para  ello,  de  la  gestión  realizada  y  de  las
disposiciones  dictadas  en  el  período  de  referencia,  y  con  carácter  previo  de
aquellas decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia
la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no
se  formula  ante  esta  Alcaldía  expresa  manifestación  de  no  aceptación  de  la
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel
en que le sea notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
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dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión
que esta celebre.

SEXTO.  En  lo  no  previsto  expresamente  en  esta  resolución  se  aplicarán
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en
dichas normas”.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadajalara, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Villanueva de la Torre, a 25 de julio de 2024. La Alcaldesa, Fdo. María Sonsoles
Rico Ordoñez.


